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ANO VIH NUM.624

  DIRECCION1 Y ADMINISTRACION ¡ el ¿ombramiento ¿te -. jueces de paz, i LegmTalde.
' CASEROS 417* ' ^eacuerdó'c'on las disposiciones d§! Árt/2.° Cor

Aparece miércoles’y sábados .
/ CORNEJO. -

^Rafael M. Zuviría.
Es copia—Francisco J.' López? ■

    SALTA, 4 y 7 'DE OCTUBRE DE 1916
* ■ ,    

Vista la- h'ota del. señor presidente
de la Sociedad Forestal Argentina etí
que pide la cooperación,de esté go
bierno en Jos festejos de «El díi. dél

  árbol», que debe realizarse el día, 3
de Setiembre-próximo - ... - í. '■
El Poder Ejecutivo de la Provincia

*• ' DECRETA:.
Artículo 1°. Encárgase él señor prel

  feidente d-eL Consejo General de Educa-,
ción para- que, de acuerdo con las
inclicacicúies de Ja .Sociedad Foresta;!
Argentina, dirija - y bagá- realizar jp
«Fiesta dél árbol» el día. 3 de- Setiem
bre próximo en toda la provincia.

Art. '2.° Comuniqúese', ..publiquéid e-rsual de setenta pesos,

o

       
Art. 2.° Comuniqúese, publiques© e

la ley‘ orgánica de municipalidades^ 1 insértese' >en ’el' Registra Oficial.
' Art.'3°. La comisión nombrada pmi’- -Salta, Setiembre '22 dé 1916.    
el presente decreto .recibirá del Cornil
siouado señor. Brachieri, bajo inven
tario, los Valoi-es, libros', • boletas, etc.,
pertenecientes 'a.' la ’ 0.1 -munibipal/

' Art. 4°. Comuniqúese, publíquose 0
insértese en el R. O. ,

Salta-, Septiembre 12 de 1916.
CORNEJO.,

        Rafael' M. -Zuviría.
. Es acopia—Francisco :L López.- -

Habiéndose omitido. incluir en la'
ley de presupuesto -vigente, ^él pues
to de encargado de copias para el
Boletín Oficial.
El P. E.. de la Provincia en acuerdo

de Mniistros".
decreta:

Art. .l-.o Autorízase él gasto men-
, con antigüe

dad al primeró de enero del' corrien--.
• te año, para pago de sueldos del se
ñor Hugo Romero que há continuado

• prestando sus ’ servicios en el referi
do empleo, debiendo imputarse el gas
to a la partida de eventuales.

Art. 2.o Comuniqúese, publique:© e
insértese, eñ el R. O. •

Salta, septiembre ‘19 de 1916.
CORNEJO. — Rafael M. Zuviría. —

Manuel R. Alvarado.
Es copia—Francisco- J. López.

Estando vacante el puesto de' agen,
te'dé la*  comisaría de Tablada por reí
huncia de D. Mariano Rodríguez que

’ lo desempeñaba-, y de acuerdo1 con la)
propuesta
policía
El • Poder

insértese en 'el Registro Oficial.
. Salta, Ag’osto 21 de 1916.
          ' -CORNEJO.

             Rafael M. ’ Zúviría.
É? copia—Francisco' J. -López,

En homenaje á las tradicionales
fiestas del Milagro, que deberán te
ner’ lugar los días 13, 14 y 15 del
corriente, ,
El P. E. de' la- Provincia en acuer

do. de- ministros
  ' DECRETA:    

Art. l.o Declárase feriados: para las
oficinas publicas de la provincia los
días -antes- mencionados.

Art-. 2.9 Comuniqúese, publiques©
insértese- en el Registro Oficial.,

Salta, septiembre 12 de 1916.
  CORNEJO. r Rafael M. Zuviría.'
  ' Manuel R. Al var ado'.

Es copia—Francisco J. López.

Siendo necesario reorganizar la'con
misión municipal del departamento de

  • San Carlos, cuyos miembros fueron
suspendidos por decreto do 'fecha 29

  de -Abril del corriente año. -
El Poder Ejecutivo de la' Provincia

DECRETA:
Artículo lo. Nómbrese, miembros de

  la referida C. M..' por él término de
ley a los señores Jorge Cambolide, J.

•Navcr Gómez, Ramón Serrano-, Felipe
Tilca y Marcos Offredi. '

 . Art, 2o. Da O. M. nombrada,' una)
   vez constituida,' elevará al ministerio

dé gobierno, para su aprobación;- ej
presupuesto de gastos- ’y cálculo dé
de recursos, así ‘como- las ternas pura)

elevada por la "jefatura dó

Ejecutivo de la rrovinciá
’ DECRETA:

Artículo 1°. Nómbrese para ocupar
dicho empitea a D. Antonio. Peña.
' ‘ Art. 2.o Comuniqúese, publiques© o
insértese en el Registró Oficial.  

■Sajta, .'Setiembre' 2-1 de 191.6.
CORNEJO. ‘

             Rafael M. Zuviría-,
Es copia—Francisco1 IL López. * *

Arfe. l.° Señálase' el 'día sábado' 1-1'  
de ¡octubre próximo a horas 2 i>. ni.
que tenga lugar, en acto público, en   
el local del Banco, la .iaciáci'ación
dé diez’ y ocho mil 'títulos de crédito
de valor de un peso moneda nacio-

Consultando el mejor servicia ¡poj
licial ’’  
El Poder Ejecutivo de la.-'-Provincia.

DECRETA:
Articuló lo. Nómbrase .comisario de-?

purtamental de policía da Metáá, pq
sub-comisátio dejl departamento gente,
rail lele policía, D. 'Antonio PÁdovaiií nal cada- uno>, de' ’lá emisión retira-,
y en reemplazó-'do éste-al comisarid' da que se encuentran depositados en
de aqüql departámento,'señor Domiñgd las .arcás de- eso -'establecimiento;  

.Habiendo terminado él período' por|
®1 que fueron.nombrados .miembros
del 'Consejó dé Higiene ' Pública, pl
'presidente del .mismo doctor Alfredq

i-Boden -y los. vocales, doctor Antoniq
l Oiitelli y Luis C. Ajánus- farmalcéñA
| tico" señor Francisco'Órtelli, quíinicá-
| señor Sidnéy Tamu.yo y veterinaria  
¡ Ernesto fíbilá           
- El Poder Ejecutivo de la Provincia

■ - - DECRETA:’ ‘
Artículo 1°. Nómbrase por un nue^

| vo .período a las personas pintes mémi
[ cíoniad&s, para’' desempeñar los misa
mos cargos que ocupaban en eljGonsei

■ ’jo dé - Higiene Pública de Ja provincíaió
-. 'Art. 2-.o Cotaun'qtreSe, publiques©
insértese en el' Registro1. Oficial.

Salta, Setiembre 22 de 1916.   
CORNEJO. .

Rafael. M. Zuviría'.
Es copia—Francisco J. López.

penitencia.-
Encontrándose, vacante un - puesto

de celador de la- cárcel
ría, por renuncia de Bernardo C-' Avi
la, que lo desempeñaba y, de acúer-  
do con la proiruesta elevada por la    
El .Poder Ejecutivo de. la Provincia

| jefatura de policía  
’l DECRETA:-    

Art. l.o Nómbrase para ocupar di
cho puesto a don Nemesio .Gorostia-
£»•• ’               

Art. 2.o Comuniqúese, publíquose e
insértese en el Registro ^Oficial. '  

Salta’, septiembre 25 do -1916. 
; CORNETO. ''

• ’ Rafael M. Zuviría'.   
Es • copia—Francisco J. López. •

Ateñto lo manifestado poiJ el se
ñor presidente-gerente del Banco Pro
vincial -en su nota do fecha 20, del
mes en cta'so, '  
El Gobernador de la Provincia •     

DECRETA:



¿ülMin Óriúto
GacaÜ

Aít/ 3.o El acto de referencia se- <
rá presidido por el contador gene
ral de la provincia con asistencia
del. escribano de gobierno y emplea,
dos del Banco que designé el presi
dente; ilenándoisé para el eféctd las
formalidades <dia. práctica. • • ; •_ •-

Art. 3.'o 'Ciomuníqüése, publíquese . e
insértese en el Registro .(Oficial.
               CORNEJO. '
        Manuel -R. Alvarado.
  Éa copiá—Juan MartíníLeguizamón.

Encontrándose. incompleta la comi
sión municipal de la Caldera; por re
nuncia- de don .Adolfo- -Vidal.
DI Poder-Ejecutivo de la. Provincia

  Decreta,-  

  Art..l.° .Nómbrase miembro de lá
referida comisión, nntnicipal en'reem
plazo del dimitént.e .y por -el término
de ley. al señor Salvador Rosa.

Art. 2.o ; Comuniqúese, publíquese e
insértese en el- Registro Oficial.

Salta, septiembre 26 de 1916.
     •. CORNEJO. .

           Rafael M. Zuviría.
Es copia—Francisco J.; López.

  Salta,- septiembre , 27 d®" 1916.
    Vista 'la solicitud que fórmula el

señor Alfonso Acosta para optar al
premio que estatuyo la ley ‘ número
31- de 15 dé enero de. i914.,
El Gobernador- ;dé la ; Provincia

DECRETA: '■ - • ;-
• Art. l.o Nómbrase para formar el

  jurado que prescribe el artículo 4o
dé la expresada ley, a los señores
Celso S. López, Emliio Scliveres y

  Arturo •Gambolini. .
Art. .2.° Comuniqúese, publíquece

insértese en el -Registro Oficial.
              ’ CORNEJO.;

      .Manuel R, Alvarado.
   Es copia—Juan Martín-Leguizamón..

e

Vista. la .-precedente solicitud . de
devolución.'-de - .descuento . de. sueldos
practicado! por la Caja de Jubilacio-
y Pensiones ."que fórmula, don- An-
tenor Otero, "ex escribiente de la ad
ministración ''de Justicia, y*  estando
el caso ocurrente, regido por él' artí
culo 22 de la Ley de la materia según
se desprende del dictamen, del se
ñor fiscal' general e. informes corrien
tes en estos obrados.  

El Gobernador de • la Provincia
     DECRETA: ’ -

; Art. l.o Declárase que el señor An
terior Otero ex-escribiente d éla ad
ministración de justicia, ■ tiene dere
cho a. la devolución de los descuen
tos de sueldos de que 'fuera pasible
pasible por la Caja de Jubilaciones
y Pensiones.

Art,- 2.9 Declárase igualmente que
el señor Antenor Otero ha perdido

mi servicio, cuyo importe ingresará ¡ su -antigüedad para él' cago do rein-
' a tesorería general por concepto .del j gresai- a la administración; pública,

inciso, antes mencionado.. | Art. 3.° Comuniqúese, publíquese . e'
  . '4$&. $.9 C¿muníqu|§e, ^uVlí^uete o'iiLsértcsp ea el R, ,Q; y a.

./De acuerdo con lo solicitado pai
la jefatura de policía en . nota de:
fecha 11 del cor tiénte.
El P. E. de la' Provincia en acuer

do de ministro     

   DECRETA:.  

Art. -Lo Autoríazse a la jefatura
. de policía para invertir la suma de

dos' mil ochocientos nueve/pesos 80
, centavos en la adquisición de un au

tomóvil para el servicio de la, poli
cía dé . la capital, con imputación al
inciso 8° item 12.. primera partida
del presupuesto vigente.’
’ Art’. 2.o Autorízase igualmente a
lá mencionada repartición, para ven-

  der el breacfc queactualmente tiene
servicio, cuyo importe ingresará

! insértese en.el Registro Oficial.
•' Sálta,’septiembre ’¿8'de 1916'.'.
CORNEJO. — Rafael M. Zuviría, -

Manuel R. Alvarado.; ’’
Es copia—Francisco J. -liópezr

Salta, Octubre" 6. dé"1916¡
- Vista’ lá -precedente solicitud ’dé-

devolución de descuento’ 'de sueldos-
practicado perla Caja de Jubilació-,
nes y Pensiones-y que formula la se
ñorita Fanny Larrán, ex maestra de.
dibujo de-las escuelas.de e>sta'’capital,
dependiente del Consejo.. General.. de’
Educación y -.estando el caso; ocurren,
te.. regido por el. artículo 22 de/la
ley de la- materia, 'según so despren
de del dictámen del¿señor‘fiscal gene
ral o informes corrientes. ép . otros
obrados, 7 . -, •

El- Gobernador de la Provincia
, DECRETA: - '

Articuló l.° Declárase que la se
ñorita Fanny Larrán,' ex maestra' dé.
dibujo, dependiente-del-^Consejo Ge
neral de Educación, tiene derecho' u
la devolución de los descuentos ■ dé
sueldos de que .fuera pasible por la.
Caja de Jubilaciones y -Pensiones, la
que devolverá a la ‘peticionante,- lat
cantidades que/haya recibido de te
sorería del Consejo. '

Art. 2.o Declárase igualmente qué
la señorita Fanny • Larrán ha, J>er-
dido ...su antigüedad para el caso, de.
reingresar al .magisterio; u ocupar
otros puestos que gocen de los be-

'nefipios de la ley de jubilaciones
pensiones. • 1 -. ,

Art. 3;o Comuniqúese, ’poblíqucse
insértese1 en el R. .0.. y vuelva a
caja a sus efectos.      

          ’ CORNEJO,
      -' ' _ Manuel R- Alvarado.
-Es copia—Juan Martín Leguizamón.

o
la

caja.a_6us efectos.. ' ,
CORNEJO.  

-            Mánuéí R. Alvarado.
Es.- copia-—Juan-Márt'íií-Leguizamón.'

Encontrándose’ incompleta la .comí-
sióif 'municipal’ del distrito ele La. Si-'
lleta, por renuncia de los miembros
de ella, señores Belisai io Sosa y Lucas
Vidal y. fallecimiento do don jesús  
-Wierna.            
El Poder Ejecutivo de la Provincia

'     DECRETA:-       

- Art'. 1.°' Nómbrase para ocupar -las"
mencionadas vacantes, por el térmi-  
no de'ley, a los señores Miguel A. 
Sosa, Avelino Araoz y Juan Guzmán,  
respectivamente'. >'

Art. 2.° Comuniqúese, publiques®    
insértese en el Registro: Oficial.  

Salta./octubre 23 de ,1916.  
            - CORNEJO.

  Rafael M. Zuviría. 
. Es copia—Francisco J. López.    

EDICTOS

Habiéndise declarado abierto él -jui-i
cío sucesorio de. doña. Adefina Roí  

-bufe ti de Mer&gaglia, el señor . jueg
úe primera' instancia, .doctor Augusto
F. Torino ha ordeñado se cite, llamó
y emplace á todos: los que se con-(-  
sideren con derechos a esta sucesión]
se présenten' a hacerlos valer en cualj  
qúier- carácter, dentro del término de
treinta días, a contar desde- la pri-i
mera publicación del presente, ba-j    
jo apercibimiento ‘de ley.—Lo que él(    
suscrito secretario hace saber, á losf
interesados.—Salta, .Octubre. 5 de 1910
—Mauricio Sanmillám         

Habiéndose presentado el’doctor Ar-    
turo M. Figuerpa con' poder deiseñor  
Robüstíanó Valdez ’parainiciar el juicio  
sucesorio de Anselmo Valdez/y señora,
se ha resuelto lo' siguiente. ■— Sal-  
ta, Septiembre- 26 de 1916." — Au-  
tos y vistos ¡Encontrándose llenados
-los - extrémos- légalos requeridos y
de acuerdo con lo dictaminado por el
señor agente fiscal se resuelve: Decla
rar abierto el-juicio sucesorio de ,An-- 
selmo Valdez -y Sebastiana Béjarano  

‘de Valdez ,y" llamar por edictos’- qué    
se publicarán durante treinta días
en los" diarios ¡¿La, Provincias y «Nueva
Epoca» y el «Boletín Oficial» a todos
los que ee consideren con derecho á
esta sucesión para que deátró del tér
mino señalado ■ se • presenten a objeto   
da hacerlo valer. Martín- Gómez; Rin-  
cón—Lo. que el’ suscrito hace saber &  
los interesados por íúedio del presea»
te" edioto.f—N¡ Zapata,- secretaria?.

.                  

escuelas.de
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Poma en él departamento de Metán
encerrada dentro de los siguientes lí
mites: al norte, con propiedad .del
señor José' María Borní,; -al sud, el
Rio Yatasto; al este, con propiedad
de los herederos López; ?y al oeste
con propiedad de los señores Gómez
Rincón; el señor juez de primera ins
tancia en lo Civil -y Comercial doc
tor Augusto F .Torino ha proveído
lo siguiente: í >

Salta,- octubre 5 de 1916. — De
■acuerdo con lo dispuesto por él ar
tículo 571, del- Código dé Procedi
mientos en lo Civil y Comercial y en
mérito de lo dictaminado’ por el se
ñor agente • fiscal, precédase por él
perito propuesto a practicar las ope
raciones de deslinde, mensura y amo
jonamiento ’dé los lotes de terreno
Metán, de propiedad de la señora Las-
tenia L. V: de Toma, de acuerdo
con Tas colindaciones qué*  se. indi
can én el escrito de fojas 44 vuelta
a fojas 45 por el interesado, previa
publicación 'de edictos por treinta días
én • los diarios «Nueva Epoca» y «La
Provincia», al objeto indicado en-la
disposición del artículo 575 del Có
digo citado.—Posesiónesele del cargo
aj perito propuesto, previas las for
malidades de ley.—Declarando cesan
te la intervención fiscal expresada en
la última parte del ’dictámen del mis
mo.—Torino.—rLo que el suscrito se
cretario hace saber a los interesados
por el presente edicto-, como también
que el pwrito propuesto para practicar
estas operaciones es el agrimensor se
ñor Hefmánn Pfís’ter.—Salta, octubre
6 dé 1916.—M. Sanmillán, escribano
secretario.  

:         1427-y.-Nov.-10-

Por disposición del señor "Juez de
Ia instancia en lo- civil y comerciad,
doctor Augusto F. Torino, se cita por
el presente y por él término de 20
dias a la señora Adriana H. de Ortiz,
para que 'dentro del término señalado
para la publicación, de est.os edictos
se presento a estar en derecho-, por
sí o por medio de su esposo señor Lo
renza Ortiz Portillo-o su representante
legal, en la ejecución que lé sigue el
Banco -Español díeí Rio de la. Plata
por cobro ¿te la cantidad de trescientas
pesas moneda nacional, bajo apercibi
miento de que si eri él término, indi
cado no comparece al juzgado- a reco
nocer su firma puesta al pié'dél docu
mento por pago del cüal se la ejecuta,
corriente a fojas 1 del expediente res
pectivo, se Hja. dará por reconocida
en su rebeldía, y de oficio se nombrará
defensor que la represente’; haciéndo
sele saber al mismo tiempo que se le
ha -trabado embargo. preventivo én la
propiedad de sú pertenencia' ubicada
en Pampa Blanca, departamento de El
Carmen, de la provincia dé Jujuy.—
Es -lo que él suscrito secretario haces
Silben a I® interesada por medio del

Habiéndose -presentado él doctor
Cárlos Arias en. representación dé don
Ivar Hoppe, ..con poder y títulos bas
tantes, ' sólícitandb' deslindé, inénsuiÁ
y amojonamiento do 1b> estancia «Cam
ba», ubicada; en d departamento. de
Orán, comprendida dentro de los si
guientes límites: al norte,cel río San
ta María; al sud, con*  la" medianía
que divide cpn Ja- estancia «La Man
ga», propiedad del señor Vicente Ar-
quatti; al este, con la estancia «Do
lores», propiedad de dan Simón Le-
desma y portel oeste, can «Cedro So
lo», propiedad .do los señores Leaol?
Unos.— El señor juez*  ha proveída
lo siguiente.—Lo solicitado en el escri-.
to que precede en su mérito hágase
saber de edictos que, publicarán du
rante treinta días en dos diarias de
esta .localidad' y por una sola vez? en
el Boletín Oficial las diligencias a
practicarse, las que darán principio
el día que el agrimensor5 señale.—Da
vid E. Gudiño.—Lo que el suscrito
secretario hace'.saber por" medio del

■ presénte.— Salta, septiembre 28 de
1916.—Pedro J>. Arañada, secretario.
1424-v-5-nov. i . ' .■

Habiéndose declarado abierto el jui
cio sufcesorio de doña Mañuela Ceba-
Jilas, él señor julez de primera ins
tancia en lo. civil y comercial, doc
tor Augusto F. Tocino, ha ordenado
se cite.por edictos- qule se publica
rán durante treinta días en «Nueva
Epoca» y LA .PROVINCIA y ulna vez
ftn el «Boletín Oficial», a todos.. loc
que se consideren interesados en es
ta sufcesión en*  cualquier carácter que
sea, para*  qule se presenten a hacer0
valer sus derechas, bajo apercibimien
to.—Lo quja el suscripta - secretario
hace saber por medio del presente.—
Salta, Octubre 7 de 1916.—M. San-
millá-n, escribana secretario.

• Habiéndose*  declarado abierto el jui
cio sucesorio de don Alejandro Fi-
gueroa,' el señor- juez de primera ins
tancia en lo civil y comercial, doctor.
Augusto Torillo, lia ordenado se cite
por edictos que se publicarán durante
treinta días en ios-diarios «TRIBUNA.
POPULAR» y «LA PROVINCIA»- y po:
una sola vez en el «Boletin Oficial»,
a todos los que se consideren con dé-'
¿fecho a esta sucesión, para que Se
presenten hacerlos valer bajo aperci
bimiento de ley.—Lo que el suscrito
secretario hace saber a los interesa
dos por medio del. presente.—Salta

. septiembre 30 de 1916.—Mauricio San-
rnillan, secretario.’
1426-v-30-nov. i ' .  

Habiéndose presentado el doctor Ar
turo M Figueroa, con peder y títulos
bastantes de doña Last-enia L. V. de
Poma, solicitando deslinde,mensura y
amojonamiento "de "Una propiedad que

señora- Lastenia L-, V. de

preseñte.-r-Sp.lta, Octubre 7 dé 1916.
—Mauricio. San Millán, Escribano se
cretaria. \              
1432-y-3-Not.                      

- Habiéndase deelarado abierto el jui
cio sucesorio de Claudio 0' Cájal, el
Sr’. Juez ¿te "Primera*  instancia, én
lo civil yJ comercial doctor David
E. Guaiño,*.,  por auto de’ fecha octu
bre -7 ’del corriente añd, ha- oifiénado
se .cite, llame y. emplace por edic
tos qule’se-publicarán durante trein
ta días en los diarios «Tribuna Popu
lar» y «La Provincia», y por utaa
vez en el «Boletín Oficial» á’ todos
los qüte só consideren con derecho a
esta eulcesión, se presenten a hacer;
les valer dentro del término de 30
días,' bajo apercibimiento de lo qute
hubiere lugar en; derecho.—Lo que
el subcripta secretario hace*  saber a
los interesados por media del píe
te.—.Salta, Octubre 7 de 1916.—Pe.
ir.o J. Arando, secretario.    

  1428-v.-nav-14.  

REMATES
t • —-
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Por Alfredo Costas
JUDICIAL. — SIN BASE. — AL-C0N-

TADO. — UN ■ CABALLO ZAI
NO, YUTO.         

El jueves 12 del corriente, en eV
local España 324, a las 11 a; m. ven-
¿teré sin base y al cantado,, el caba-j
lío de referencia- .      

La comisión por-’cuenta déj compra}
dor, •             
- El remate se efectúa po-r orden ,déí
señor Juez de Paz Letrado eñ mérito}
a la ejecución seguida contra R. Sai
rana,              

        ALFREDO COSTA.  

Por Silvano I. Muría
— Por orcten del.B'éffibr'Juéz:  de pri-i
mera Instancia -doctor Martín Gómez
Rincón y como correspondiente al juis
cío sucesorio de María P. Ó. de To-t
rres, el día diez de Octubre -a las diez
a. m. en el local de la confitería dej
Aguila, calle Mitre frente a la plaza}'
9 de Julio, venderé en público remate
tal siguiente ganado con la base ano-;
tacha, en Ja hijuela de gastos. ’ ¡

*

Una tambera tuca de un tiño, pesos)
15,; una vaca*  ozca con .cría, pesos 30 j
un buey negro, petos. 70; una vaca
castaña overa, pesos 30; un novillq
ozco (de 4 años, -pesos 60; un novillq
'negro overo portillo, pesos. 60; un ño}
-villo zaino manso de *4  años, pesca
70; una yegua rosilla, c'óñ cría, pesca
30; un caballo de 4 años, colorado.;
qhú.cairo,- pesos 50.; nuq i.di yayo díf



               ‘'1
Seis .-afios,. pesos _60 ;,_un;p.q'j;ro

   2 años’, pesos 25;;'uiía y.egüa¿®í5,íaálósf
clíücaiaj-’.-celoi’ida-,’ pasos'. 25 fdós'po-)
tros -mafo.de 2'añ.os, pesóte.25te-uná’

   -potránca rósillá’-ide 3 .años," pesos ,2S’j
uña. potranca-, - colorada,.' • chucara,- da
9 ahós,>pesos.. 30;.una .yeguátzaina.Td¿

  ’5, años,. ¿ésos .25-; una’yegua encéraf
  Jda,r chúcara, ..deteAños,.-pesos-;25>tmal
  potranca'oscura¿de 4 años, pesos 30 ;

4- chivitos _.y, una ■ cabrilla,-..peSos \13j
      ÍTó6íü,; pe-sos 698:- . ”, •  

               S. I. MÜRUA.   '
          .. Martiliero’.-     

     Lj^pigíÁL         o
Una. finca -en. ei^ departamento a
      '^ivada'/ia   

      basé           .

lie Once’ ftó Npyiembrg;. cgs-te,’ -calle
,d®l . ¿'"Mercado, ¿un  
sitió’ del
"más*  áatoteral "suscripto' maiti-  •_• ’.-                  ....

rJlem                    

\ Salto, Octubre' .3 deÍ916.,              

'ENBIQUE SíLVlISTER -
     .Mart-illerp,.’        

\ Por clisposicióii.del señor juez-do pri-’.
: ma-ra iusi-a-noia-doptoiiteugustosE... Tórií-

uó.y -como coteesponclien'te al; juioip.su--
• cosorio. d|B:. Benito. Ln-u-renci., ¿el .luhes.
J 5- -de mqvijsmbre.-jdel ;’cprrien.'te año, te
j| jas.10 a.-mj.en mi esaritorió Urquiza:463:

.venderé -sin ¿baste la¡ mitad, de-;-la/fin--
•cá. denominada- '«Pozo .-¿el?-- Sauce»; ubi-.

’ éáije- en-el-departamento; de Rivadávite-
- dé testo provincia; cuya;.fracción-.consta

ndo ...cuatro. mil trescientos;, treinta mé¿
tiros de-^sud. va^^nofté, -tepor-V. un’¿ ‘mili

' ochenta y d-os-imetros .¿fe ñámente, te
■ I poniente-y. cojoprendida dentró/.de-los
Jteiguientes límites:’ norte,-, cote’propié.-.
| ¿tod. .aenpminacto-.Tambó o- (tortol- Que-.
L-mado, de do-ña ¡Rosario Da urenci';. sud,
I; torta .-.Victoria; de ,-lp.;■’ínisma -señora-
'Laurensi-j.-oesté, ..Ouatró:Esquinas-.que:
fúé cle~ Escqbares - hoy.; -del’ señor’. -Má;;
■riano .Niño y- estp, parte ¿to-misma ifíi*:
.ca¿ P.ozo releía Saüc&i j                 :

          a4'7i!      ’
      

      v '—r .
       Dos' ■propiedades:. La..fincar

     «Villa María»,.-ubicada en el     
          ¡departamento ,'de. Cerrillos, ,

  Jy .una'.casa en .esta .ciudad
   Basé :* de. .la primera -pesos   i

3.’333.32. Bas : ,de la segunda
           pesos ‘1.333.33.

Por. ■disposición. dejteseñor. juez, .de)
- primera instancia’ en -lo civil y co-nre-
.cial, ddqtor'David. B,' Gudiño, y."coma
correspondiente &:;la" ejecución-seguí-,

  daípoú’clop Ahgeí‘’Muccibr'e‘4híjós 'ctm-í
      tra don-Pábló -SaTavia,-’’ ’ él viernés.'’di-:

  &á~ de - Noviembre vdéi.' corriente ’afióí
a horas 10 a. m. ten; di. .5o©aí-’’de
confitería-’delr-Aguila,xeita en la caílé
■Mitré; frente- •a-.la-’plaza '9' dtP'Julip,' |

    venderé, con la base de posos B.333/3?
    ' a .sean- las: dos terceras- partes 'de, la¡

'avaluación íiscá-1;-'-la'finca-'«Villa Ma>;’
ría»,. ubicada;ten.- el’ dCparta-mentó ‘-de I

. Cerrillos, -’a inmediáciohés' del-'-’piiebló
  .. capmü de este departamento,; dé pro J ?

piieaaa _ del- ejecutado y *lar  que*  se en-íg- „ ; ; - . - ‘ ;
cuéntra comprendida de’htro de’ los si-í' SITIÓ- X ÓNA C.ASA _ EN ;
guíenles .límites: .al s'ud, con *él  'éamií’Sí EL DEPARTAMENTO■ .DE 'CÁ-1?Á-¿ .
no nacional ’-qúe-gira "de- naciente'   ’yÁTE;-              
poniente, y -.va .al- Rosa-tro- dé--Lerinaijl    , ■■■■’■■..■.

  al norte, con la ace.QUía denominada'!" Porl disposición del señor Juez cié
_de Teja’da,btséá .'con •propiedad’ de la:j primera instancia _en - lo civil .-y.- co-
sen/j-ip. I-lda-C. de -Sai-avia’;’ al naciénte,»’meícial, dpctor . Augusto . E. Torino-’-y
con el camino nacional cjue iguñimenfei| como 'perteneciente, al, juicio/ ejeetítiyp.-
cruza -al .'Rosario ~<íe Bertaá,' -’y a lósi

  Va^les^.y’al-oeste, 'eon‘“propieda-d’del
señor’ ^uañteGotlingin* 5 ’’

  , ■ T la CASA ubicada en-la calle-Elo¿
i’iida.,-jal; s’ud,;de.propiedad’ del ejecuta-;
do, coü^basa/de-pespS Í.-333.33, bteeatí
las. dos-teerceras .partes, de-la tasación
■fiscaj,- ’ Tab .Cüal ' se-teñcnentra -déntrci
dé dos-• siguientes';límit'es::?al-’-norte;
con propié-aadl-deiRo'sátio-^'orreéf-d'li.

  au-d, con, propiedad teé'-Mí<ríín ’Rúizi.
dedos Llanos; al este,;cbñ:ltecálle.EÍp-

  rida,; y al oeste,'.c.on'iñ’opiedád de doh
  Sid(ñey-; Tama,yo-.’’ -■... : ■’- . '.£-,
  La fincá- dé. referencia tiene -además

      una casa-quinta especial /parateeranep.;
Para .-mayores -datos ■'e.n'.-’mi escritorio

Caseros ’ Ny. 292. ’’
       -.íALBERTO ■LCEEZbORÓSS.

               Martiliero',.       

19Ó3¿vrl2-nóv.';  

I l'895-y<;6-noVj

Jasé. M. ’EEQEIZAai ON.    
        f-MartiReró.           .

Por Enrique Syívester-

áé - don -Pedro -'Mendoza contra -don
.Juan Zdtoi, venderé eí día ?3, de :No*.
vieintaer a- las JT de la .tarde', .en: él;
locaJ'.del- Jockey. Bar -(■Plaza; 9 de Ju--:
lio), un'sitió; y una casa ubicados en,
.el ¿íé^a-toménto.cm Gtofaíyato. y' -c.on-
tos siguientes báSes-:. .u. fy=
. ’ U*N  ...SITIO,, .ubicado-. .en’ el pueblo,
.de Gáí ayate/len lia -'calle .Once de .No;
viémbréri'cón la base d© ■ pesos- 266.66
p. sean’ -las dos terceras ypartes de. su-
tasación’íiscto.',. y' siendo sus límites-:-

¿al.este,' y" sud,. calle ptíblica; -norte, ‘
propiedad‘.de Andrés -Mauro,-y.tai. oes
te, hprbpiedad' del mismo Juan Zóssif-
i” CASA,', ten el ‘mismb 'pueblo,’-con -la
base "¿fe ’ ¿esos. 600, “ó. ’ ’seán ;las_ dos-
tercerás'=paf tes ¿.de’. su. tasación -fiscal;;

’ - y ‘ tiene por 'límites; norte, con. el
-ipercd^ó -d’elB mismo pueblo;; sud." ca-

• .El- Senado" y Cámara de Diputados de
‘ ía. provincia dé’.SálJá^sanc!onán c'on''íuer     

■           ,zas de  
                    

'-Art- T- 1 Desde la promulgación-'de-est’  
■ley. habrá Un periódico que se dominará
Boletín' QFiciÁLtecüya ■ publicación se

. .liara bajo lá vigilancia’ del? ministerio de
' 'gobierno.                

r Art. 2°-Be insértaráíi'eñ .este'bplétin
ri0. Las) leyes .qué.sancione ja .legislatura   

* 'íarkresblucióñ’esidé cualquiera '.dé-lateca
; ññaratey lós despachos-de laa comisiones

 

Tó'dbs’’lósbdecretós o’ resoluciones
¿él Poder’ Ejecutivo!-'           
- •3o. -Todas, las sentencias’ definitivas’; e     

. inférlocutbrias. de,lós .Tribunales' de: Jus--
íicia. También se. insertarán, bajo pena
deteulidácij 'Jañ ¿citaciones) por - edictos'  
"avisbs"de:rém?tes. y’en general todo Me-*.   
.to -o .documento -que, pótela/leyes réquie-

• ra publicidad., ,
,.Art. 3? • LósíSubr-secretários .deKPode

Ejecutivo, los. secretarios de las-cámaras  
legislativas y jdél los Tribuñalés. de Justi-   
cia-y-los jefes de ’ofiiiina’,’¿'asáiáíte'diá-;    

’riámenfe)-a lá-’diréccióíf del periódico’ofi-  
ciál: copia le’galizáda dé los actos -o do-

. cuinentos a. que-se.uefigrei el artículo, am
tenor.                     
í - ? . • .- ■' '■' '   

Á. Art. -4° tas ípúblicacioir del' Boletín
Oficial se tendrán por' autenticas: y. un -     
éjémpiár de cada una?de- ellas stedistri- A 
buíra -’gratuitáméhtA entre’.lós ’ miembros.
de las cántaras’--legislativas- y- .todas' las    
oficinasrjudic’iálés oradminisirativás de lá.
provinc              

ArÉ ’5° ' En el archivó general ’ ¿de - la    
proyinciavy en él de lariCámara^dé Jus-t    
ticiá se coleccionarán, dos. o más ■ ejem-
¿lares .del 'Boletín Oficial para que.  
puedan- ser /compulsadas sus publicación ’  
n.esj' tóda véz que’'seisusciter'dúda • te :sh  
respecto. . : ¿' -.
•tAt-í-’Ó? teqdos 'lós gastos que ¿casióne    
está! léy'sé amputarán aria- múina."  
"Art. 7¿ Coniuñíquese, etc.     

- .Sala dé Sesiones -Salta,--‘Agosto 10
•19.08.                        

• FÉLIX US AÑDIVARAS’

  . Juan, B. Gudiño  
S. dé la~G.' 4le D. 0*    

mafo.de
propiedad%25e2%2580%2598.de

